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Secreta ría de Fina nzas Pú blicas. - Circul ar N o. SFP/1 49/ 2022   

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 8 de diciembre de 2022 
 
 

Circular No. SFP/149/2022 
 
 

C.C. Procuradora Fiscal del Estado, Directores Generales de Auditoría Fiscal 
y Recaudación, Oficinas Hidalgo Pagos, Áreas Administrativas adscritas a las 
mismas y personal dependiente de  la Subsecretaría de Ingresos de la 
Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo 
Presentes 
 
Atendiendo a la armonización normativa en materia tributaria a observar por las autoridades fiscales del Estado con 
la autoridad fiscal federal, de acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal, al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y, 
 

Considerando 
 
 Primero. Que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, mediante Acuerdo General No. 001/2022, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de enero de 2022, en su Resolutivo SEGUNDO, declara como 
segundo periodo vacacional el comprendido del día lunes 19 al viernes 30 de diciembre de 2022, reanudando labores 
el 2 de enero de 2023. 
 
Segundo. Que el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través de la Regla 2.1.6 fracción I, de la Segunda 
Versión Anticipada de la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, 
publicada el 25 de noviembre de 2022 en la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, decretó como 
segundo periodo general de vacaciones para el SAT, los días del 19 al 30 de diciembre de 2022. 
 
Tercero. Que la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, mediante la Circular número 031, de 
fecha 7 de diciembre de 2022, señala como segundo periodo vacacional correspondiente al año 2022, el 
comprendido del día 19 al día 30 de diciembre de 2022, para los servidores públicos de confianza y funcionarios del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 
 
En razón de lo antes expuesto y considerando las atribuciones en materia fiscal estatal y federal coordinada que 
son competencia de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo y con fundamento en los artículos 12 del Código Fiscal de la Federación, 34 BIS del Código Fiscal 
del Estado de Hidalgo y Segunda Versión Anticipada de la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2022, publicada el 25 de noviembre de 2022 en la página oficial del Servicio de 
Administración Tributaria, se Acuerda:   
 
Primero. Los días del 19 al 30 de diciembre de 2022 que corresponden al segundo periodo general de vacaciones 
del  Servicio de Administración Tributaria (SAT) según se prevé en la Segunda Versión Anticipada de la Décima 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada el 25 de noviembre de 2022 
en la página oficial del Servicio de Administración Tributaria, se  suspenden  los  plazos  y  los términos  legales 
correspondientes, en los actos, trámites y procedimientos relacionados con impuestos federales coordinados, que 
sean competencia de la autoridad fiscal estatal.  
 
Segundo. Respecto al periodo vacacional de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, los plazos y términos 
legales se computarán de acuerdo con el punto PRIMERO de la presente. 
 
Tercero. De conformidad con la Circular No. 031 de fecha 7 de diciembre de 2022, emitida por el Oficial Mayor del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, el segundo periodo vacacional de los servidores públicos de confianza y 
funcionarios del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo corresponde del día 19 al 30 de diciembre de 2022, por lo 
que se suspenden los plazos y los términos legales correspondientes, en los actos de autoridad, trámites y 
procedimientos relacionados con impuestos estatales, que sean competencia de la autoridad fiscal estatal, 
reanudando labores el día 2 de enero de 2023, aplicando esta regla a los servidores públicos adscritos a la 
Subsecretaría de Ingresos, Procuraduría Fiscal del Estado y Dirección General de Auditoría Fiscal. 
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Cuarto. Por lo que hace a la Dirección General de Recaudación, Oficinas Hidalgo Pagos y Áreas administrativas 
adscritas a las mismas, se habilitan únicamente los días 19 y 20 de diciembre de 2022, para que se realicen actos 
de autoridad, trámites y procedimientos relacionados con impuestos y derechos estatales. 
 
Quinto. Podrá excepcionarse, por las necesidades propias del servicio que prestan la Subsecretaría de Ingresos, 
Procuraduría Fiscal del Estado, Dirección General de Auditoría Fiscal, Dirección General de Recaudación, Oficinas 
Hidalgo Pagos y áreas administrativas adscritas a éstas, mediante comunicación previa a los servidores públicos, 
de la fecha en que deben presentarse en forma anticipada, para capacitarse en los diversos cursos, pruebas de 
inicio, conocimiento, utilización e implementación de las herramientas informáticas que les permitan reiniciar sus 
labores, sin que estas actividades presenciales habiliten días o contravengan lo señalado en los puntos que 
anteceden. 
 
Sexto. Publíquese la presente Circular en el Periódico Oficial del Estado y en el Portal Tributario de la Secretaría de 
Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para los efectos legales conducentes. 

 
 

Mtra. María Esther Ramírez Vargas 
 

Secretaria de Finanzas Públicas 
Rúbrica 

___________________________________________________________________________________________ 
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DOCTOR ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 3, 13 FRACCIÓN X, 21, Y 33 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 12 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO;Y 

  
CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 45 de la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo establece 
que las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo, se efectuarán en días y horas hábiles. 
 
SEGUNDO. Que la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo mediante la Circular número 031, de 
fecha 7 de diciembre de 2022 expedida por su Titular, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 124 fracciones 
I y II de los Lineamientos Generales para la Administración, Desarrollo de Personal y Profesionalización de las y los 
servidores públicos del Estado de Hidalgo, señala como segundo periodo vacacional correspondiente al año 2022 
el comprendido del día 19 al 30 de diciembre del presente año para los servidores públicos de confianza y 
funcionarios del Gobierno del Estado de Hidalgo.     
 
TERCERO. Que con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 24, 25 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 y 25 inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos suscritos por el 
Gobierno Mexicano y rectificado en marzo de 1981 y 4, 5, 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, se 
reconoce y se garantiza a la población Hidalguense el acceso e irrestricto al Derecho Fundamental al Buen Gobierno 
a través de un orden jurídico justo, una Administración Pública eficiente y transparente. 
 
CUARTO. Que a fin de salvaguardar el derecho de los particulares señalado en el considerando anterior, brindar 
certeza jurídica de los trámites seguidos ante esta dependencia y principalmente frente a las actuaciones que son 
de su competencia, así como de las unidades administrativas que la integran, se suspenden términos y plazos, en 
los asuntos substanciados y trámites seguidos ante la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, en atención al segundo periodo vacacional decretado por la dependencia competente. 
 Por lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien a emitir el siguiente: 

 
ACUERDO 

POR EL CUAL SE SUSPENDEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES DE LOS ACTOS DE RECEPCIÓN, 
SUSTANCIACIÓN DE TODO TIPO DE PROCEDIMIENTOS, RECURSOS ADMINISTRATIVOS, 
NOTIFICACIONES, REQUERIMIENTOS, CORRESPONDENCIA, DILIGENCIAS Y TRÁMITES EN GENERAL 
QUE SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. 
 
PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones realiza la 
Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo por conducto de cualesquiera de sus 
Direcciones Generales y/o Órganos Internos de Control, no se considerarán como hábiles los días comprendidos 
del 19 (diecinueve) al 30 (treinta) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós). 
 
SEGUNDO.- En los días comprendidos en el punto anterior, no se computarán los plazos y términos procesales que 
establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, correspondientes a los procedimientos 
administrativos que se substancien en la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 
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SEGUNDO. Una vez concluido el periodo comprendido del 19 (diecinueve) al 30 (treinta) de diciembre de 2022 (dos 
mil veintidós), a partir del día 02 (dos) de enero de 2023 (dos mil veintitrés) se reanudan los plazos y términos legales 
de los actos de recepción, sustanciación de todo tipo de procedimientos, recursos administrativos, notificaciones, 
requerimientos, diligencias y tramites en general que sean competencia de la Secretaría de Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 
 
DADO EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, UBICADAS EN CAMINO REAL DE LA PLATA NÚMERO 301 ZONA PLATEADA, 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P. 42084, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. 
  

DOCTOR ÁLVARO MARTÍN BARDALES RAMÍREZ 
 

SECRETARIO DE CONTRALORÍA 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

RÚBRICA 
___________________________________________________________________________________________ 
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Consejo N acion al de  Arm onizaci ón Co ntabl e.- Ac uer do p or el qu e se refo rm a el Man ual d e Con tabilid ad G ube rna men tal.  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

ACUERDO por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
 
Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 
 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 
Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se emite el Manual 
de Contabilidad Gubernamental. 

 
Que es necesario realizar las reformas al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la información 

financiera sea congruente con la normatividad emitida por el CONAC. 
 
Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

El Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma en el Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, 
Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, actualizando el apartado II. Estados e 
Información Contable inciso I) Notas a los Estados Financieros para quedar como sigue: 

 
CAPÍTULO VII 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA 
FISCAL 

... 
I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 

… 
II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

… 
I) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Las notas a los estados financieros son explicaciones que amplían el origen y significado de los datos y cifras 

que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca del ente público, sus 
transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar económicamente, las cuales son parte 
integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa. 

 
Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero 

que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 46, 
fracción I, inciso g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

 
Las Notas a los Estados Financieros deberán incluir en el encabezado los siguientes datos: Nombre del Ente 

Público, la denominación “Notas a los Estados Financieros", periodo de que se trata y la unidad monetaria en que 
están expresadas las cifras (pesos). 

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber: 
a)  Notas de gestión administrativa, 
b)  Notas de desglose, y 
c)  Notas de memoria (cuentas de orden). 
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a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más 
relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los 
estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

 
De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada 

período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 
posteriores. 

 
1. Autorización e Historia 
Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente público. 
b) Principales cambios en su estructura. 

2. Panorama Económico y Financiero 
Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo 

operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal. 
3. Organización y Objeto Social 
Se informará sobre: 

a) Objeto social. 
b) Principal actividad. 
c) Ejercicio fiscal. 
d) Régimen jurídico. 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 
f) Estructura organizacional básica. 
g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo 

mandatos de los cuales es parte. 
4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la 

información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados 
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o 
cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). 
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 

supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y 
a las características cualitativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones. 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo a la 
Ley de Contabilidad, deberán: 
- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 
- Su plan de implementación; 
- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su 

impacto en la información financiera, y 
- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las 

nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base de devengado. 
5. Políticas de Contabilidad Significativas 
Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la elaboración y 

presentación de sus estados financieros. 
 
El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros 

eventos y condiciones que sean similares. 
 
Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, pasivos 
y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión 
o reconexión inflacionaria. 
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b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información 
financiera gubernamental, considerando entre otros el importe de las variaciones cambiarias 
reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro). 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y 
asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 
e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos 

esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios 
actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 
g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se 

tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos. 
i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios 

en los tipos de operaciones. 
j) Depuración y cancelación de saldos. 

 
6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
 
Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 
b) Pasivos en moneda extranjera. 
c) Posición en moneda extranjera. 
d) Tipo de cambio. 
e) Equivalente en moneda nacional. 

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 
Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio. 
 
7. Reporte Analítico del Activo 
Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el 
importe de las pérdidas por deterioro reconocidas. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por 
deterioro. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo. 
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 
e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, 

señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del 
valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva. 

 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 

comparativos como sigue: 
a) Inversiones en valores. 
b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 
e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda. 

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
Se deberá informar: 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las 

disponibilidades. 
9. Reporte de la Recaudación 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de 
ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 
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10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación 

tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que 

se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda. 
11. Calificaciones otorgadas 
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación 

crediticia. 
12. Proceso de Mejora 
Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

13. Información por Segmentos 
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la 

diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información 
acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de 
las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, 
evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y 
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 

14. Eventos Posteriores al Cierre 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período 

posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que 
no se conocían a la fecha de cierre. 

15. Partes Relacionadas 
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa 

sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 
La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda: 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos 
y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada. 

 
b) NOTAS DE DESGLOSE 

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
Ingresos y Otros Beneficios 

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Ingresos de Gestión; Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y Otros 
Ingresos y Beneficios, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden. 
Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos de Funcionamiento; 
Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y Aportaciones; Intereses, Comisiones y Otros 
Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, así como Inversión Pública, que en 
lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden. 

 
II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Activo 

Efectivo y Equivalentes 
1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las 

inversiones temporales se revelará su tipo y monto. 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de 
hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio 
con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro. 

3. Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios, 
(excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones financieras) en una desagregación por su 
vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las 
características cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas. 
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Inventarios 
4. Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica para 

aquellos entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, así como 
la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto 
en la información financiera por cambios en el método o sistema. 
Almacenes 

5. De la cuenta Almacenes se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su 
aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método. 
Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos se informarán los recursos asignados por tipo 
y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital, 
Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo. 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la 
cuenta y de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas determinadas y 
los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del 
estado en que se encuentren los activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y 
naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y métodos aplicados. 

 
Estimaciones y Deterioros 
10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de 

cuentas incobrables, estimación por deterioro de inventarios, deterioro de bienes y cualquier otra que 
aplique. 
Otros Activos 

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados 
y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

 
Pasivo1 

Cuentas y Documentos por pagar 
1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento 

en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago 
de dichos pasivos. 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Garantía 
y/o Administración a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características 
cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente. 
Pasivos Diferidos 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las 
características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente. 
Provisiones 

4. Se informará de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las características 
significativas que les impacten. 
Otros Pasivos 

5. De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales y sus 
características cualitativas significativas que les impacten financieramente. 

 
III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, 

naturaleza y monto. 
2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al 

patrimonio generado. 
 
 
 

 
1 Con respecto a la información de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 10 “Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico 
de la Deuda” de las notas de Gestión Administrativa. 
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
1. Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (20XN) y periodo anterior (20XN-1) del Efectivo y 

Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición 
del rubro de Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro: 
 

Efectivo y Equivalentes 
Concepto 20XN 20XN-1 

Efectivo X X 
Bancos/Tesorería X X 
Bancos/Dependencias y Otros X X 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)  X X 
Fondos con Afectación Específica X X 
Depósitos de Fondos de Terceros en 
Garantía y/o Administración 

X X 

Otros Efectivos y Equivalentes X X 
Total X X 

 
2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de 

aplicación. 
Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente 

pagadas 
Concepto 20XN 20XN-1 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

X X 

Terrenos X X 
Viviendas X X 
Edificios no Habitacionales X X 
Infraestructura X X 
Construcciones en Proceso en Bienes de 
Dominio Público 

X X 

Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios 

X X 

Otros Bienes Inmuebles X X 
Bienes Muebles X X 
Mobiliario y Equipo de Administración X X 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo X X 
Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

X X 

Vehículos y Equipo de Transporte X X 
Equipo de Defensa y Seguridad X X 
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas X X 
Colecciones, Obras de Arte y Objetos 
Valiosos 

X X 

Activos Biológicos X X 
Otras Inversiones X X 

Total X X 
 
3. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 
CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 

Concepto 20XN 20XN-1 
Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro X X 
Movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo 

X X 

Depreciación X X 
Amortización X X 
Incrementos en las provisiones X X 
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Incremento en inversiones producido por 
revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 
Flujos de Efectivo Netos de las Actividades 
de Operación 

X X 

 
Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en 

el cuadro anterior son enunciativos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro. 
 
V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS 

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 
 
La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el “Acuerdo por el que se emite el formato de 

conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos 
contables” y sus modificaciones. 

 
c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 
Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias 

que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera 
del ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre 
los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o 
no, presentarse en el futuro. 

 
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 
 
Cuentas de Orden Contables: 

Valores 
Emisión de Obligaciones 
Avales y Garantías 
Juicios 
Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares 
Bienes Concesionados o en Comodato 

 
Se informará al menos lo siguiente: 
1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito 

recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 
2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 
3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 
 
Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera enunciativa, por lo tanto, deberán informar 

sobre las cuentas de orden contable que utilice el ente público y que presenten saldos al periodo que se reporta. 
 
Cuentas de Orden Presupuestario 

Cuentas de ingresos 
Cuentas de egresos 

 
En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre presupuestario 

de cada periodo que se reporta. 
 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos 
Concepto 20XN 

Ley de Ingresos Estimada SR 8.1.1 
Ley de Ingresos por Ejecutar SR 8.1.2 
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada SR 8.1.3 
Ley de Ingresos Devengada ABONOS R 8.1.4* 
Ley de Ingresos Recaudada ABONOS R 8.1.5 
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* Al importe total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada se le 
deberá restar las devoluciones del periodo que se reporta. 

 
Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos 

Concepto 20XN 
Presupuesto de Egresos Aprobado SR 8.2.1 
Presupuesto de Egresos por Ejercer SR 8.2.2 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

SR 8.2.3 

Presupuesto de Egresos Comprometido CARGOS R 8.2.4 
Presupuesto de Egresos Devengado CARGOS R 8.2.5 
Presupuesto de Egresos Ejercido CARGOS R 8.2.6 
Presupuesto de Egresos Pagado CARGOS R 8.2.7 

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 
R: Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por 
el CONAC) 

 
TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y será obligatoria su aplicación a partir del 1º de enero de 2024. 
 
SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 25 de noviembre del año dos mil veintidós, con fundamento 

en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 
10 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL 
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en primera 
convocatoria, el 23 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres García.- Rúbrica. 
 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
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Consejo N acion al de  Arm onizaci ón Co ntabl e.- Ac uer do p or el qu e se modific a el Fo rma to d e Con ciliación ent re los  Ing reso s Pres upu estari os y C onta bles, así co mo ent re los E gres os Pres upu esta rios y l os Ga stos C onta bles.  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

ACUERDO por el que se modifica el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así 
como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 
 
Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL FORMATO DE CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 
Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 
armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos 
y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 
Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014, el Acuerdo por el que se emite el formato de 
conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos 
contables. 

 
Que es necesario realizar las modificaciones al Acuerdo antes citado para que la información sea congruente 

con la normatividad emitida por el CONAC. 
 
Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL FORMATO DE CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

 
Objetivo 
Establecer el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables. 
 
Ámbito de aplicación 
La presente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación y de las Entidades Federativas; Órganos Autónomos de la Federación y de las Entidades 
Federativas; los Municipios y las entidades de la administración pública paraestatal, tanto federales, estatales como 
municipales. 

 
Reglas de Conciliación 

• La Conciliación entre Ingresos Presupuestarios y Contables deberá basarse en la integración de las 
cifras reportadas en el “Estado Analítico de Ingresos” en la columna de Devengado y en el “Estado de 
Actividades” del periodo que corresponda. 

• Para la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables se deberá considerar la 
integración de las cifras reportadas en el “Estado de Actividades” y el “Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto” en la columna de Devengado del periodo 
de que se trate. 

• La Conciliación se presentará al final de las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros. 
• De presentar importes en “Otros Ingresos Contables No Presupuestarios”, “Otros Ingresos 

Presupuestarios No Contables”, “Otros Egresos Presupuestarios No Contables” y “Otros Gastos 
Contables No Presupuestarios”, se deberán revelar los conceptos e importes que conforman los citados 
numerales después del formato de la conciliación correspondiente. 

• En el caso de adquisiciones de Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización, y 
Materiales y Suministros, se considerarán como Egresos Presupuestarios no Contables cuando se opte 
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por clasificar la erogación en los Rubros de Inventarios y Almacenes; así mismo el consumo de Materias 
Primas y Materiales de Producción y Comercialización, y Materiales y Suministros, se considerarán como 
Gastos Contables No Presupuestarios. 

• Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, de no contar con cifra alguna se 
anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben agregar 
conceptos que no están definidos en este formato. 

• Las adquisiciones en el periodo de Activos no Circulantes, tales como Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles, Obra Pública, Acciones, Títulos y Valores, así como la amortización de la Deuda Pública, 
entre otros, se considerarán como Egresos Presupuestarios no Contables. 

 
A.  Formato de la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

 
ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Nombre del Ente Público 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en pesos) 

Concepto 20XN 
1. Total de Ingresos Presupuestarios  
  
2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios  
2.1 Ingresos Financieros  
2.2 Incremento por Variación de Inventarios  
2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia 
 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones  
2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios  
2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios  
  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables  
3.1 Aprovechamientos Patrimoniales  
3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos  
3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables  
  
4. Total de Ingresos Contables  

 
Instructivo de Llenado de la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite la conciliación. 
2. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables: Nombre del formato de la conciliación. 
3. Del XXXX al XXXX: Fecha inicial y final del periodo que se concilia. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estarán expresadas las cifras será en Pesos. 
5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas y los tipos 

establecidos de acuerdo al Clasificador por Rubros de Ingresos. 
6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los conceptos del periodo actual. 
7. Total de Ingresos Presupuestarios: Corresponde al total de los ingresos devengados del Estado Analítico 

de Ingresos; asimismo, deberá coincidir con el total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de Ingresos 
Devengada, menos las devoluciones del periodo que se reporta. 

8. Ingresos Contables No Presupuestarios: Corresponde al importe total de los ingresos contables que por 
su naturaleza no tienen efectos presupuestarios. 

9. Ingresos Financieros: Corresponde al importe de ingresos financieros obtenidos que no tienen efectos 
presupuestarios. 

10. Incremento por Variación de Inventarios: Corresponde a las cifras presentados en el Estado de 
Actividades, de conformidad con las definiciones señaladas en el Plan de Cuentas. 

11. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia: Corresponde a 
las cifras presentados en el Estado de Actividades, de conformidad con las definiciones señaladas en el 
Plan de Cuentas. 

12. Disminución del Exceso de Provisiones: Corresponde a las cifras presentados en el Estado de 
Actividades, de conformidad con las definiciones señaladas en el Plan de Cuentas. 
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13. Otros Ingresos y Beneficios Varios: Corresponde al importe de Otros Ingresos y Beneficios Varios que 
no tienen efectos presupuestarios. 

14. Otros Ingresos Contables No Presupuestarios: Ingresos no incluidos en los conceptos anteriores, 
considerados en el Estado de Actividades y no en el Estado Analítico de Ingresos. 

15. Ingresos Presupuestarios No Contables: Representa el importe total de los ingresos presupuestarios 
que no tienen efectos en los ingresos contables. 

16 y 17. Estos conceptos corresponden a la integración de las cifras reportadas en el Estado Analítico de 
Ingresos, de conformidad con las definiciones señaladas en el Clasificador por Rubro de Ingresos. 

18. Otros Ingresos Presupuestarios No Contables: Corresponde a otros conceptos no considerados en los 
puntos anteriores y que sean presupuestarios no contables, es decir, que estén incluidos en el Estado 
Analítico de Ingresos y no en el Estado de Actividades. 

19. Total de Ingresos Contables: Corresponde al Total de Ingresos y Otros Beneficios reflejados en el Estado 
de Actividades. 

 
Nombre del Ente Público (1) 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 
1. Total de Ingresos Presupuestarios (7) EAI 

(Total Devengado) 
  
2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios (8) Suma (2.1 al 2.6) 
2.1 Ingresos Financieros (9) EA (R 4.3.1) 
2.2 Incremento por Variación de Inventarios (10) EA (R 4.3.2) 
2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 

Obsolescencia (11) 
EA (R 4.3.3) 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones (12) EA (R 4.3.4) 
2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios (13) EA (R 4.3.9) 
2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios (14)  
  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables (15) Suma (3.1 al 3.3) 
3.1 Aprovechamientos Patrimoniales (16) (CRI 62) 
3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos (17) (CRI 0) 
3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables (18)  
  
4. Total de Ingresos Contables (19) Resultado (1 + 2 – 3) 

 
EAI Estado Analítico de Ingresos (presupuestario) 
CRI Clasificador por Rubros de Ingresos (presupuestario) 
EA Estado de Actividades (contable) 
R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC) 

B. Formato de la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
ESTRUCTURA DEL FORMATO 

Nombre del Ente Público 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en pesos) 

Concepto 20XN 
1. Total de Egresos Presupuestarios  
  
2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables  
2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  
2.2 Materiales y Suministros  
2.3 Mobiliario y Equipo de Administración  
2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  
2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  
2.6 Vehículos y Equipo de Transporte  
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2.7 Equipo de Defensa y Seguridad  
2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  
2.9 Activos Biológicos  
2.10 Bienes Inmuebles  
2.11 Activos Intangibles  
2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público  
2.13 Obra Pública en Bienes Propios  
2.14 Acciones y Participaciones de Capital  
2.15 Compra de Títulos y Valores  
2.16 Concesión de Préstamos  
2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  
2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales  
2.19 Amortización de la Deuda Pública  
2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  
2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables  
  
3. Más Gastos Contables No Presupuestarios  
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones  
3.2 Provisiones  
3.3 Disminución de Inventarios  
3.4 Otros Gastos  
3.5 Inversión Pública no Capitalizable  
3.6 Materiales y Suministros (consumos)  
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios  
  
4. Total de Gastos Contables  

 
Instructivo de Llenado de la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite la conciliación. 
2. Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables: Nombre del formato de la 

conciliación. 
3. Del XXXX al XXXX: Fecha inicial y final del periodo que se reporta. 
4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estarán expresadas las cifras será en Pesos. 
5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas y conceptos del 

Clasificador por Objeto del Gasto. 
6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los conceptos del periodo actual. 
7. Total de Egresos Presupuestarios: Corresponde al total de los egresos devengados del Estado Analítico 

del Ejercicio de Presupuesto de Egresos, asimismo deberá coincidir con el total de los cargos del rubro 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado. 

8. Egresos Presupuestarios No Contables: Corresponde al importe total de los egresos presupuestarios 
que no tienen efectos en los gastos contables y no se incluyen en el Estado de Actividades. 

9. Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización: En el caso de adquisiciones de 
Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización, se considerarán como Egresos 
Presupuestarios no Contables cuando se opte por clasificar la erogación en el Rubros de Inventarios. 

10. Materiales y Suministros: En el caso de adquisiciones de Materiales y Suministros, se considerarán como 
Egresos Presupuestarios no Contables cuando se opte por clasificar la erogación en el Rubros de 
Almacenes. 

11 al 28. Estos conceptos corresponden a los presentados en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto 
de Egresos, de conformidad con las definiciones señaladas en el Clasificador por Objeto del Gasto. 

29. Otros Egresos Presupuestarios No Contables: Corresponde a otros conceptos no considerados en los 
puntos anteriores y que sean egresos presupuestarios no contables, es decir, que estén incluidos en el 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos y no en el Estado de Actividades. 

30. Gastos Contables No Presupuestarios: Corresponde al importe total de los gastos contables que no 
tienen efectos presupuestarios. 

31 al 35. Estos conceptos corresponden a los presentados en el Estado de Actividades, de conformidad con las 
definiciones señaladas en el Plan de Cuentas. 

36. Materiales y Suministros (consumos): Corresponde al consumo de materiales y suministros, que 
previamente fueron registrados en Almacén y/o Inventarios. 
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37. Otros Gastos Contables No Presupuestarios: Corresponde a otros conceptos no considerados en los 
puntos anteriores y que sean contables no presupuestarios, es decir, que estén considerados en el Estado 
de Actividades y no en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

38. Total de Gastos Contables: Corresponde al total de Gastos y Otras Pérdidas reflejado en el Estado de 
Actividades. 

 
Nombre del Ente Público (1) 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables (2) 
Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 
1. Total de Egresos Presupuestarios (7) EAEPE 

(Total Devengado) 
  
2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables (8) Suma (2.1 al 2.21) 
2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización (9) EAEPE (COG 2300) 
2.2 Materiales y Suministros (10) EAEPE (COG 2100, 

2200, 2400, 2500, 
2600, 2700, 2800 y 

2900) 
2.3 Mobiliario y Equipo de Administración (11) EAEPE (COG 5100) 
2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo (12) EAEPE (COG 5200) 
2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio (13) EAEPE (COG 5300) 
2.6 Vehículos y Equipo de Transporte (14) EAEPE (COG 5400) 
2.7 Equipo de Defensa y Seguridad (15) EAEPE (COG 5500) 
2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas (16) EAEPE (COG 5600) 
2.9 Activos Biológicos (17) EAEPE (COG 5700) 
2.10 Bienes Inmuebles (18) EAEPE (COG 5800) 
2.11 Activos Intangibles (19) EAEPE (COG 5900) 
2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público (20) EAEPE (COG 6100) 
2.13 Obra Pública en Bienes Propios (21) EAEPE (COG 6200) 
2.14 Acciones y Participaciones de Capital (22) EAEPE (COG 7200) 
2.15 Compra de Títulos y Valores (23) EAEPE (COG 7300) 
2.16 Concesión de Préstamos (24) EAEPE (COG 7400) 
2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos (25) EAEPE (COG 7500) 
2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales (26) EAEPE (COG 7900) 
2.19 Amortización de la Deuda Publica (27) EAEPE (COG 9100) 
2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) (28) EAEPE (COG 9900) 
2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables (29)  
3. Más Gastos Contables No Presupuestarios (30) Suma (3.1 al 3.7) 
3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

(31) 
EA (R 5.5.1) 

3.2 Provisiones (32) EA (R 5.5.2) 
3.3 Disminución de Inventarios (33) EA (R 5.5.3) 
3.4 Otros Gastos (34) EA (R 5.5.9) 
3.5 Inversión Pública no Capitalizable (35) EA (R5.6.1) 
3.6 Materiales y Suministros (consumos) (36) EA (R5.1.2) 
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios (37)  
  
4. Total de Gastos Contables (38) Resultado (1 – 2 + 3) 

 
EAEPE Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (presupuestario) 
COG Clasificador por Objeto del Gasto (presupuestario) 
EA Estado de Actividades (contable) 
R Rubro (Plan de Cuentas del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC) 

TRANSITORIO 
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PRIMERO.- El presente modifica el “Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos 
presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014 y reformado y adicionado el 27 de septiembre de 2018. 

 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y será obligatoria su aplicación a partir del 1º de enero de 2024. 
 
TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. 
Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria 
Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, 
dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

 
En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 25 de noviembre del año dos mil veintidós, con fundamento 

en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 8 
fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
FORMATO DE CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO 
ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES, aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión 
celebrada, en primera convocatoria, el 23 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los efectos 
legales conducentes. El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, L.C.P. Juan Torres 
García.- Rúbrica. 
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Oficialía Mayo r. -  Resu men  de conv ocato ria: 065  

Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Hidalgo 

Dirección General de Compras Públicas 

 

Resumen de convocatoria: 065 

 

 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 

en su artículo 108 y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, 

en sus artículos, 33, 34, 39, 40 y 41 y su Reglamento respectivo, por conducto de la Oficialía Mayor se convoca a 

las personas físicas y/o morales con capacidad técnica y económica que deseen participar en el procedimiento de 

Licitación Pública correspondiente a los bienes y servicios de Alimentación para Personas y Bienes 

Informáticos con lo siguiente: 

 

 

No. de licitación 

 

Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 

apertura 

Acto de fallo 

EA-913003989-N464-

2022 

20/12/2022 

13:00 HORAS 

23/12/2022 

09:00 HORAS 

23/12/2022 

18:00 HORAS 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 

Insumos alimenticios para 4800 personas privadas de 

la libertad, insumos para la elaboración de desayuno, 

comida y cena 

1752093 PQ 

 

No. de licitación 

 

Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 

apertura 

Acto de fallo 

EA-913003989-N465-

2022 

20/12/2022 

13:30 HORAS 

23/12/2022 

09:30 HORAS 

23/12/2022 

18:15 HORAS 

Subconcepto Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 
Equipo de cómputo de escritorio 

de tipo mini torre con procesador de 10ma 
239 PZ 

2 Equipo de cómputo portátil de tipo lap top de 14”  45 PZ 

3 Equipo de cómputo portátil de tipo lap top de 14.2” 2 PZ 

4 
Equipo de cómputo de escritorio  

de tipo mini torre con procesador de 10ma 
43 PZ 

5 Equipo de cómputo portátil de tipo lap top de 14”  16 PZ 

 

I.- Las especificaciones técnicas se detallan en el anexo No. 1 de las bases de la licitación.  
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II.-Las bases de la licitación se encuentran disponibles exclusivamente para consulta e impresión en internet: 

http://oficialiamayor.hidalgo.gob.mx y en la oficina de la Dirección de Licitaciones solo para su 

consulta, sita en C. Belisario Domínguez 901, Jardín Colón, Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42000. en un horario de 

09:00 a 15:00 horas. 

III.- Toda persona podrá presentar proposiciones, pero será responsabilidad del licitante, que a más tardar al 

acto de fallo ya cuente con su registro en el padrón de proveedores con la especialidad acreditada emitido por la 

Administración Pública Estatal actual. 

IV.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

V.- El acto de junta de aclaraciones se llevará a cabo en: sala de juntas del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, ubicada en C. Belisario 

Domínguez 901, Jardín Colón, Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 42000. 

VI.- El acto de recepción y apertura de proposiciones se efectuará en el mismo recinto señalado en el numeral V. 

VII.- El lugar, fecha y hora de los actos de esta licitación se darán a conocer en las actas respectivas, en caso de 

que hubiere algún cambio. 

VIII.- El plazo y lugar de entrega se realizará según bases. 

IX.- La fecha para la firma del pedido/contrato se dará a conocer en el acto de fallo. 

X.- La presente convocatoria estará disponible para su consulta a partir del día 16 de diciembre del presente año 

en el Periódico Oficial del Estado y en la página mencionada en el numeral II. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 16 de diciembre de 2022 

 
 
 

Edgar Orlando Ángeles Pérez 
Oficial Mayor del Poder 

Ejecutivo  
del Estado de Hidalgo 

Rúbrica 
 
 
Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones electrónicas 
(artículo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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